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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3 ORDEN 5/2011, de 4 de enero, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos afectados por el “Proyecto de construcción de los
nuevos depósitos de Braojos y La Serna del Monte”, en los términos municipales
de Braojos y La Serna del Monte (expediente de expropiación forzosa número 313.
Entidad beneficiaria: Canal de Isabel II).

El proyecto de referencia tiene como fin la mejora del abastecimiento de agua a los
municipios de Braojos y La Serna del Monte. Para ello, se prevé la construcción de dos nue-
vos depósitos reguladores que sustituirán a los existentes y una estación elevadora que dará
servicio al nuevo depósito de Braojos. En la presente actuación también se contemplan sus
respectivas conducciones de alivio y vaciado a vaguadas próximas, la línea subterránea de
suministro eléctrico a la estación elevadora, así como el acondicionamiento de los caminos
de acceso tanto a esta última como a los depósitos previstos.

Con fecha 23 de enero de 2009, la Dirección General de Evaluación Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio resuelve que la actua-
ción de referencia no precisa de procedimiento alguno de evaluación de impacto ambiental,
condicionando su desarrollo al cumplimiento de lo señalado en determinados informes sec-
toriales que obran en el expediente.

Por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 25 de fe-
brero de 2010, se aprueba definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del “Proyecto
de construcción de los nuevos depósitos de Braojos y La Serna del Monte” en los términos
municipales de Braojos y La Serna del Monte. Se hizo público en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 73, de 26 de marzo de 2010.

La ejecución del proyecto de referencia requiere que se proceda a tramitar el corres-
pondiente procedimiento de expropiación forzosa, con objeto de poder disponer de los
terrenos necesarios para llevarlo a cabo.

La declaración de utilidad pública está implícita, en virtud del artículo 10 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, en relación con la disposición adicional oc-
tava de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, una vez formulada la relación de bienes y derechos prevista en el artícu-
lo 17 y en aplicación del artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación
Forzosa,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública durante el plazo de quince días, la relación
de bienes y derechos afectados por el “Proyecto de construcción de los nuevos depósitos de
Braojos y La Serna del Monte”, en los términos municipales de Braojos y La Serna del
Monte (expediente de expropiación número 313. Entidad beneficiaria: Canal de Isabel II),
que se adjunta a la presente Orden.

Segundo

La presente Orden será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en uno de los diarios de mayor difusión, y, además, comunicada a los
Ayuntamientos en cuyo término radiquen los bienes o derechos objeto de la expropiación,
a efectos de que sea expuesta en el tablón de anuncios.
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Tercero

La relación de bienes y derechos a que se refiere el apartado primero podrá examinar-
se durante el mencionado plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la
División de Expropiaciones del Canal de Isabel II, en la calle Santa Engracia, número 125,
28003 Madrid, de nueve a catorce horas, así como en las dependencias del Ayuntamiento
del término municipal donde se ubiquen las parcelas afectadas.

Durante dicho período, los interesados podrán formular cuantas alegaciones estimen
oportunas, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la citada Ley de Expropia-
ción Forzosa, mediante escrito dirigido a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno, en la plaza de la Puerta del Sol, número 7, 28013 Madrid.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a
lo dispuesto en la normativa sectorial sobre su uso.

Cuarto

Las afecciones que resultan necesarias para la ejecución del proyecto de obra y para
permitir y asegurar el posterior mantenimiento y conservación de las infraestructuras, que
se reseñan en el anejo a la presente Orden, se describen como:

— Expropiación (EXP): Para la ubicación de infraestructuras y su conservación. La
superficie afectada depende de cada tipo de infraestructura.

— Ocupación temporal (OT): En esta zona, reflejada en los planos de afección, se
hará desaparecer temporalmente, todo obstáculo y sobre ella se realizarán todas
las obras y operaciones precisas, cuya duración está condicionada por la total eje-
cución del proyecto de obra, restituyéndose a su estado inicial una vez finalizados
los trabajos.

En Madrid, a 4 de enero de 2011.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 236, de 5 de octubre de 2009), el Secretario
General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS NUEVOS DEPÓSITOS DE BRAOJOS  
Y LA SERNA DEL MONTE, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE BRAOJOS Y LA SERNA DEL MONTE”. 

EXPEDIENTE EXPROPIATORIO N.o 313 

Abreviaturas utilizadas. EXP: Expropiación (m²), O.T.: Ocupación Temporal (m²), S.N.U.: Suelo no urbanizable. 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: BRAOJOS AFECCIONES (*) EXPEDIENTE: 313 

N.o finca PolÍgono Parcela Nombre Exp. (m2) O.T. (m2) Naturaleza Clasificación urbanística 
1 5 50 AYUNTAMIENTO DE BRAOJOS 313 739 PRADO S.N.U. 
2 5 9002 AYUNTAMIENTO DE BRAOJOS 157 282 CAMINO S.N.U. 
4 6 79 HROS. ALFONSO GARCIA MARTINEZ 3.027 3.581 PRADO S.N.U. 
5 6 78 ANASTASIO SEDANO GARCÍA 0 53 PRADO S.N.U. 
6 6 77 JUANA MARTIN GARCIA 0 454 ERIAL S.N.U. 
7 6 9005 AYUNTAMIENTO DE BRAOJOS 400 419 CAMINO S.N.U. 
8 6 150 HROS. GILBERTO MONTOYA SEDANO 1.201 2.452 PRADO S.N.U. 
9 6 182 PAZ FERNANDEZ POZO SANZ 76 635 PRADO S.N.U. 

10 6 201 DIONISIO SIGUERO GARCIA 20 182 MONTE ALTO S.N.U. 
11 6 161 EUGENIA SEDANO GARCIA 653 1.348 PRADO S.N.U. 
12 6 120 PABLO MONTOYA SEDANO 294 682 PRADO S.N.U. 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: LA SERNA DEL MONTE AFECCIONES (*) EXPEDIENTE: 313  

N.o finca PolÍgono Parcela Nombre Exp. (m2) O.T. (m2) Naturaleza Clasificación urbanística 
1 2 63 CONSUELO y JULIA UBERO DE LAS HERAS 160 370 PRADO S.N.U. 
2 2 256 MARIA DEL ROSARIO LAMELA GONZALEZ 276 545 PRADO S.N.U. 
3 2 257 CANDELAS Y HROS. IRENE MARTIN GIL 0 103 PRADO S.N.U. 
4 2 69 CANDELAS Y HROS. IRENE MARTIN GIL 579 3.101 PRADO S.N.U. 

 

 (*) En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a lo dispuesto en la normativa legal sobre su uso. 

Los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en el fichero “Peticiones de Servicio. Gestión de Servicios (P.E. Asesoría Jurídica, Expropiaciones, Planos).”, 
y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en la ley, todo ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y la 
Ley 8/2001, de 13 de julio, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección de Asesoría Jurídica del Canal de 
Isabel II. 

(01/216/11)
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